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Política.

Ley de Permisología: Valoran 
aprobación pero aseguran que 
efectos no serán inmediatos

presidente de la Cámara Chilena de la ConstruCCión (CChC) Ñuble, sebastián Godoy bustos

Precisó que el gremio espera conocer si se incorporarán nuevas normativas que han surgido desde el inicio de la 
discusión de la ley en el Congreso.  Esperan que sean consideradas cuando la ley entre en vigor.

E
l presidente de la Cámara 
Chilena de la Construcción 
(CChC) Ñuble, Sebastián 
Godoy Bustos, valoró la 
aprobación en el Senado 

de la “ley de permisología”, que busca 
reducir los tiempos en la tramitación 
de permisos sectoriales. Sin embargo, 
advirtió que los efectos de esta ley 
no se verán de inmediato. Además, 
precisó que el gremio espera conocer 
si se incorporarán nuevas normativas 
que han surgido desde el inicio de la 
discusión de la ley en el Congreso, y 
si serán consideradas cuando la ley 
entre en vigor.

“Valoramos que, finalmente, este 
Proyecto de Ley (PdL) de Permisos 
Sectoriales haya sido despachado 
por la Cámara de Diputados y Di-
putadas, pues es una temática por la 
que hemos estado abogando desde 
hace varios años. La permisología 
y la incerteza jurídica han afectado 
al país, y en especial al sector cons-
trucción, que atraviesa un complejo 
momento con fuertes caídas en el 
empleo y bajas expectativas”, indicó 
el líder gremial en Ñuble.

Godoy explicó: “Este nuevo proyec-
to de ley comenzó hace más de un 
año y, en este período, han surgido 
nuevas normativas sobre las que 
no hay certeza de que hayan sido 
tomadas en cuenta en este nuevo 
proyecto”. Asimismo, lamentó que 
no se haya incluido lo relativo a la 
institucionalidad medioambiental 

y al Consejo de Monumentos Na-
cionales, que son los principales 
factores que generan demoras en 
la tramitación de proyectos en la 
actualidad.

“Queda ahora el trabajo de revisar 
y readecuar los reglamentos de las 
distintas instancias que hay que 
incorporar en este proceso, sobre 
todo por la gran cantidad de servicios 
públicos que deberán participar en 
éste”, agregó.

Godoy detalló que la permisología 
ha sido uno de los temas más impor-
tantes para el gremio en los últimos 
años. De hecho, está considerada 
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Expectativas

Según estimaciones del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo, esta legislación podría optimizar y reducir entre un 30% 
y un 70% los tiempos de tramitación de permisos sectoriales, 
simplificando y modernizando los procesos administrativos, sin 
comprometer los estándares regulatorios vigentes.

Godoy 

detalló que la 

permisología 

ha sido uno de 

los temas más 

importantes para 

el gremio en los 

últimos años. 

dentro de los 10 puntos priorita-
rios del documento “Chile Posible: 
El país que podemos construir al 
2030”, que incluye 60 medidas para 
la reactivación económica del país. 
Este documento fue entregado a seis 
candidatos presidenciales durante 
el debate realizado en el marco de 
la Semana de la Construcción, con 
la esperanza de que estas iniciativas 
sean consideradas y promovidas 
como parte de sus propuestas 
electorales.

En el mismo documento, se des-
taca que, dado que Chile es el país 
de la OCDE con mayor complejidad 

regulatoria, es necesario avanzar 
hacia una nueva etapa en la lucha 
contra la permisología y la burocra-
cia. No solo se debe simplificar la 
regulación existente, sino crear un 
nuevo régimen basado en criterios 
como que la regla general sea que 
los proyectos puedan desarrollarse 
a partir de declaraciones juradas, 
y que informes, estudios y otros 
trámites, así como la obtención de 
permisos y autorizaciones, sólo sean 
necesarios en casos excepcionales, 
cuando exista un valor particular 
que proteger.

La nueva ley y sus implicancias
El PdL establece la creación de la 

Oficina y el Comité de Autorizaciones 
Sectoriales e Inversión, los cuales 
serán responsables de coordinar y 
supervisar el funcionamiento del 
sistema. Introduce el uso de técnicas 
habilitantes alternativas, como las 
declaraciones juradas, que permitirán 
avanzar sin necesidad de un permiso 
formal en ciertos casos de bajo riesgo. 
Además, obliga a que los trámites se 
realicen digitalmente a través del 
Sistema SUPER, regula el silencio 
administrativo, establece respon-
sabilidades para las instituciones 
y promueve revisiones periódicas 
para simplificar procesos.

La ley también modifica diversos 
cuerpos legales, como el Código 
Sanitario, el Código de Aguas y la 
Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones, con el fin de permitir el 
uso de estas nuevas herramientas 
en áreas como salud, obras públicas, 
minería y urbanismo.

Diputada Sara Concha exige medidas 
urgentes frente a desempleo
La diputada y Presidenta del Partido Social Cris-
tiano (PSC), Sara Concha, expresó su profunda 
preocupación ante las últimas cifras entregadas 
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), que 
revelan una tasa de desempleo del 10,4% en la 
Región de Ñuble, ubicándola por sobre la media 
nacional.
“A días de cumplir siete años como región, Ñuble 
no ha contado con una política pública efectiva 
que impulse su desarrollo económico y productivo. 
Esta cifra de desempleo es alarmante y lo es aún 
más cuando se observa que las mujeres lideran 

este indicador”, señaló la parlamentaria.
Concha enfatizó el impacto social que esto tiene, 
destacando que muchas mujeres deben sostener 
solas a sus familias, “es urgente que el Gobierno 
asuma su responsabilidad e implemente medidas 
concretas en el corto plazo”, agregó.
La diputada recordó que ha solicitado en reiteradas 
ocasiones la inclusión de iniciativas productivas en 
el Plan Ñuble, además de presentar un proyecto de 
resolución para pedir directamente al Presidente de 
la República que incorpore acciones específicas de 
fomento al empleo y al desarrollo económico.
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